
 

CTA NÚM. 155 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2010, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 37  

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA DIPUTADA JOVITA MORÍN FLORES 

OCUPAR LA SEGUNDA SECRETARÍA EN VIRTUD DE LA AUSENCIA 

CON AVISO DEL TITULAR.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMO TÉRMINOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 12 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EN EL ASUNTO ONCE, QUE CONTIENE ESCRITO DEL OFICIAL MAYOR 

DEL CONGRESO, EN EL QUE INFORMA DE LA CLAUSURA DE LA 

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR A LOS COMISIONADOS 

CIUDADANOS DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, INTERVINO EL 

DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, SOLICITANDO SE INSTRUYA A LA 

SECRETARÍA, QUE PREVIO AL TURNO, INFORME EL NÚMERO TOTAL 

DE CIUDADANOS INSCRITOS DENTRO DE ESTA CONVOCATORIA, ASÍ 

COMO LA LECTURA DE LA LISTA DE LA TOTALIDAD DE LOS 

CIUDADANOS INSCRITOS. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, PREGUNTANDO A LA PRESIDENTA, QUIÉN 

ANTES DEL TURNO TIENE LA RESPONSABILIDAD DEL EXPEDIENTE. 

QUE SE VA HACER PÚBLICA UNA INFORMACIÓN,  Y QUIÉN AUTORIZA 

QUE SEA PÚBLICA LA INFORMACIÓN, SEÑALANDO QUE QUÉ BUENO 

QUE SEA PÚBLICA DICHA INFORMACIÓN. LA PRESIDENTA MENCIONÓ 

QUE TODOS LOS EXPEDIENTES ANTES DE SER TURNADOS ESTÁN 

BAJO EL RESGUARDO DE LA OFICIALÍA MAYOR, HASTA EN TANTO SE 

TURNAN A LAS COMISIONES RESPECTIVAS. PREGUNTANDO A LOS 

A 
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DIPUTADOS HERNÁN SALINAS WOLBERG Y HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 

PRESIDENTES DE LAS COMISIONES A LAS CUALES SE TURNARÁN, SI 

AUTORIZAN A ESTA PRESIDENCIA DAR A CONOCER EL LISTADO DE 

LOS CANDIDATOS INSCRITOS. EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, 

DIO SU CONSENTIMIENTO, ASÍ COMO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, QUIEN SEÑALÓ QUE EL RESGUARDO DE LOS DOCUMENTOS 

ORIGINALES Y LOS LISTADOS SEAN RESPONSABILIDAD DE LA 

OFICIALÍA MAYOR, COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO 

INTERIOR. LA SECRETARÍA DIO A CONOCER EL NÚMERO DE 

CANDIDATOS INSCRITOS QUE SON 55, ASIMISMO, DIO LECTURA AL 

LISTADO DE LOS CIUDADANOS INSCRITOS PARA SELECCIONAR A 

LOS COMISIONADOS CIUDADANOS DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL. LA PRESIDENTA LO TURNÓ A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  Y 

EN EL ASUNTO DOCE QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, SOLICITANDO SE ENVÍE EXHORTO AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE PRESENTE DIVERSOS ANEXOS 

DESCRIPTIVOS RELACIONADOS CON LA LEY DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. JOSÉ 

MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, QUIEN SOLICITÓ SEA TURNADO DE 

MANERA URGENTE, YA QUE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO SE REUNIRÁ HOY POR LA TARDE. LA PRESIDENTA LO 

ANEXÓ AL EXP. 6607, QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO EN CALIDAD DE URGENTE. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6323, RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO SIGNADO POR EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT DE ESTA 

LEGISLATURA, A FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, A LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, A LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y AL DIF ESTATAL, PARA QUE DE 

MANERA CONJUNTA SE FORME UN GRUPO DE TRABAJO PARA CREAR 

EN EL ESTADO EL PARLAMENTO DE NIÑAS Y NIÑOS. ACORDÁNDOSE 

APROBAR EL CREAR EL PARLAMENTO DE NIÑAS Y NIÑOS DE NUEVO 

LEÓN, EL CUAL SE CELEBRARÁ ANUALMENTE DURANTE LA SEGUNDA 

QUINCENA DEL MES DE ABRIL. ASIMISMO, LAS BASES PARA LA 

CELEBRACIÓN DE DICHO EVENTO, SERÁN DADAS A CONOCER POR LA 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, A MÁS TARDAR LA 

SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, OMAR ORLANDO PÉREZ 

ORTEGA, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6467, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. ALFONSO ROBLEDO LEAL, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ENVÍE UN EXHORTO 

AL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ING. JOSÉ 

ANTONIO GONZÁLEZ TREVIÑO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO, A FIN DE QUE PERMITAN EL INGRESO Y REGISTRO DE LOS 

NIÑOS Y NIÑAS DE EDUCACIÓN BÁSICA A LOS PLANTELES 

ESCOLARES, AÚN Y CUANDO NO HAYAN CUBIERTO LAS 

DENOMINADAS CUOTAS ESCOLARES Y COMPRA DE UNIFORMES. 

ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, 

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS A FAVOR. 

 

LA DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6496, RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO SIGNADO POR EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTE CONGRESO 

DEL ESTADO, A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA PROPONGA QUE A 

PARTIR DE ESTE AÑO SE INSTAURE EL CALENDARIO CÍVICO ESTATAL 

EN EL CUAL SE ESTABLEZCA ENTRE OTROS, HOMENAJE OFICIAL DE 

LOS PODERES DEL ESTADO POR LA “BATALLA DE MONTERREY”, A 

LOS NUEVOLEONESES, HOMBRES Y MUJERES QUE OFRENDARON SU 

VIDA DEFENDIENDO LA INTEGRIDAD Y SOBERANÍA DE NUEVO LEÓN 

Y DE MÉXICO EN LA GUERRA DE LOS ESTADOS UNIDOS CONTRA 

MÉXICO EN LOS AÑOS DE 1846-1847. ACORDÁNDOSE ENVIAR 
EXHORTO AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JAVIER TREVIÑO 

CANTÚ, A FIN DE QUE INCLUYA DENTRO DEL CALENDARIO CÍVICO 

ESTATAL, EL 21 DE SEPTIEMBRE COMO EL DÍA DE LA “BATALLA DE 

MONTERREY”, ASIMISMO, EXHORTO AL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS 

ARTES DE NUEVO LEÓN (CONARTE), CONSIDERE LA PROCEDENCIA DE LA 

COLOCACIÓN DE PLACAS Y MONUMENTOS ALUSIVOS A LA “BATALLA DE 

MONTERREY” . INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR 

MORALES RIVERA,  JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ-. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 



 

 

4 

 

VOTOS. 

 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6357, RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE  

EXHORTAR A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN DEL USO DE ASIENTO 

PARA BEBÉS Y LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA EL ÓPTIMO 

TRASLADO AUTOMOVILÍSTICO DE MENORES. ASIMISMO, ANALICEN 

AUMENTAR LAS SANCIONES PARA QUIEN VIOLE LOS REGLAMENTOS 

DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, RESPECTO DE DICHAS MEDIDAS VIALES. 

ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ 

RODRÍGUEZ, LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES:  

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, SEÑALÓ QUE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO ARROPADO POR UN CERCO MEDIÁTICO QUE 

LE CUIDA SU IMAGEN LE CUESTA AL ESTADO MÁS DE 400 MILLONES 

DE PESOS AL AÑO. CON ESA INMENSA COBERTURA DE MEDIOS AL 

GOBERNADOR LE ES FÁCIL FALTAR A SU PALABRA, OLVIDÁNDOSE 

DE QUE DURANTE SU CAMPAÑA ELECTORAL PROMETIÓ LA 

DEROGACIÓN DE LA TENENCIA VEHICULAR COMO UNA MEDIDA DE 

APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LOS NUEVOLEONESES; QUE A 

DISTANCIA DE UN AÑO NO SÓLO NO LA VA A QUITAR, SINO QUE 

ADEMÁS VA A CREAR UN NUEVO IMPUESTO EN EL 2012 LLAMADO 

IMPUESTO ESTATAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. Y EN EL 

2011 APLICARÁ UN SUPUESTO BENEFICIO DE NO PAGO DE LA 

TENENCIA A LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS CON MODELOS DEL 

2002 AL 2006, QUE VAYAN AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LA 

TENENCIA. POR LO QUE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PRD, 

EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO A ELIMINAR TOTALMENTE 

LA TENENCIA VEHICULAR EN EL 2012 Y ABSTENERSE DE PROPONER 

OTROS NUEVOS IMPUESTOS. AL MISMO TIEMPO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA SERIA AUSTERIDAD QUE IMPLIQUE 

AHORROS PARA QUE SEAN APLICADOS AL RUBRO DE INVERSIÓN 

SOCIAL PARA IR DESTERRANDO O MERMANDO LA FUERZA 

OPERATIVA DE LA DELINCUENCIA, OFRECIENDO MEJORES 

OPORTUNIDADES DE DESARROLLO A NUESTROS JÓVENES Y 

TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 
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A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  

TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 

  Por M. de LEY 

 

 

 

MARTHA DE LOS SANTOS JOVITA MORÍN FLORES       

GONZÁLEZ.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 155-LXXII-10. S.O. 

LUNES 29 DE NOV. DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALICIA MARGARITA 

HERNÁNDEZ OLIVARES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA LXXII 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO  LEÓN Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN.- DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LAS COMISIONES DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

2. ESCRITOS C. V. 101-2010 Y C. V. 102-2010, PRESENTADO POR EL 

C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

OFICIOS, RECIBIDOS EL 11 Y 14 DE OCTUBRE DE 2010, ENVIADOS 

POR EL  C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL 

DEL ESTADO, MEDIANTE LOS  CUALES  HACE LLEGAR LOS 

INFORMES Y RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS 2009 DEL SECTOR CENTRAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, EL EJECUTIVO Y  DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ 

COMO DE LOS ORGANISMOS QUE SE MENCIONAN A 

CONTINUACIÓN:  
 

o AGENCIA DE PROTECCIÓN  AL MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES;  
 

o AGENCIA PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

URBANO DE NUEVO LEÓN; 

o AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE NUEVO LEÓN ; 

 

o COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE 

NUEVO LEÓN, CONALEP; 
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o COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(CECYTENL); 

 

o COMITÉ DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS; 

 

o CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL; 

 

o CONSEJO DE RELACIONES LABORALES Y 

PRODUCTIVIDAD; 

 

o CONSEJO ESTATAL DE REHABILITACIÓN URBANA, 

A.C. (CERU) 

 

o CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD; 

 

o CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE 

VALORES Y CULTURA DE LA LEGALIDAD; 

 

o CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO 

LEÓN (CONARTE); 

 

o CORPORACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 

NUEVO LEÓN (COPRES); 

 

o CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

AGROPECUARIO DE NUEVO LEÓN; 

 

o CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA 

FRONTERIZA DE NUEVO LEÓN; 

 

o CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE 

NUEVO LEÓN;  
 

o FIDEICOMISO BICENTENARIO; 

 

o FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN  Y PAGO NO. 

F/00015 (FIDECAP); 

 

o FIDEICOMISO E DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(FOSEG); 

 

o FIDEICOMISO DE VIDA SILVESTRE; 
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o FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL SANTA 

LUCÍA; 

 

o FIDEICOMISO FIDENORTE NUEVO LEÓN; 

 

o FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN 

Y CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (FOCRECE); 

 

o FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FOFAE); 

 

o FIDEICOMISO FONDO DE GARANTÍA DE LAS 

EMPRESAS DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN (FOGALEON); 

 

o FIDEICOMISO FONDO ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

FORESTALES DE LA FAUNA Y LA PESCA (FONAGRO); 

 

o FIDEICOMISO FONDO PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA APLICADAS AL CAMPO DE 

NUEVO LEÓN (FECTEC); 

 

o FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

(FOVILEON-ESTADO); 

 

o FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (FOVILEON-

EDUCACIÓN); 

 

o FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA 

CITRÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(FIDECITRUS); 

 

 

o FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DEL SUR DEL 

ESTADO (FIDESUR); 

 

o FIDEICOMISO PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE 

TRÁNSITO METROPOLITANO (SINTRAM); 
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o FIDEICOMISO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS 

VIALES EN LA ZONA VALLE ORIENTE Y ÁREAS 

ADYACENTES (FIDEVALLE); 

 

o FIDEICOMISO PARA LA REORDENACIÓN COMERCIAL 

(FIRECOM); 

 

o FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (FECNL); 

 

o FIDEICOMISO PROGRAMA DE TECNOLOGÍAS 

EDUCATIVAS Y DE LA INFORMACIÓN PARA EL 

MAGISTERIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 

o FIDEICOMISO PROGRAMA NACIONAL DE BECAS DE 

EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(RONABES-ESTATAL); 

 

o FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS URBANOS (FIDEPROES), ANTES 

FIDEICOMISO PROMOTOR DEL DESARROLLO SANTA 

LUCÍA; 

 

o FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIÓN 

TRASLATIVO DE DOMINIO DE CIUDAD SOLIDARIDAD; 

 

o FIDEICOMISO PUENTE INTERNACIONAL 

SOLIDARIDAD (FPIS); 

 

o FIDEICOMISO TURISMO NUEVO LEÓN; 

 

o FIDEICOMISO TURISMO RURAL (FIDETUR); 

 

o FIDEICOMISO ZARAGOZA (FIDEZA); 

 

o FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY 

(FOMERREY); 

 

o FONDO DE DESASTRES NATURALES NUEVO LEÓN 

1976; 

 

o FONDO DE INVERSIÓN Y REVISIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO 

PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(FIRCE); 
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o FONDO EDITORIAL DE NUEVO LEÓN; 

 

o INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA 

EL TRABAJO A.C (ICET); 

 

o INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR; 

 

o INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO 

LEÓN; 

 

o INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA DE NUEVO LEÓN; 

 

o INSTITUTO DE VIVIENDA DE NUEVO LEÓN; 

 

o INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN  

(ISSSTELEON); 

 

o INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 

o INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE; 

 

o INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD; 

 

o INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; 

 

o MUSEO DE HISTORIA MEXICANA; 

 

o OPERADORES DE SERVICIO TURÍSTICOS DE NUEVO 

LEÓN (OSETUR); 

 

o PARQUE FUNDIDORA, O.P.D.; 

 

o PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN;  
 

o PATRONATO ESTATAL DE LA FERIA DE MONTERREY; 

 

o PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN (PRODERLEON); 

 

o RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN 

(REA); 

 

o SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P. 

D. (SADM); 
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o SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN (SSNL); 

 

o SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN; 

 

o SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

(METRORREY); 

 

o SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 

PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEPRODE); 

 

o SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (D.I.F); 

 

o UNIDAD DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA; 

 

o UNIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO 

ESCOBEDO; 

 

o UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA SANTA CATARINA; 

 

o COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 

o COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS; 

 

o TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, Y  
 

o COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. 
 

 

C. PRESIDENTA:  DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO. 
 

 

3. ESCRITOS C. V.103-2010, C. V.106-2010,C. V.107-2010, C. V.116-2010, 

C. V.118-2010, C. V. 123-2010, C. V. 125-2010 PRESENTADOS POR EL 

C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA, MEDIANTE LOS  CUALES REMITE OFICIOS, 

RECIBIDOS EL 14 DE OCTUBRE, 03 Y 09 DE NOVIEMBRE DE 2010, 

ENVIADOS POR EL  C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL  HACE LLEGAR LOS 

INFORMES Y RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTA 
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PÚBLICAS 2009 DE LOS MUNICIPIOS DE HIDALGO, ABASOLO, 

GENERAL ZUAZUA, HIGUERAS, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, EL 

CARMEN, CIÉNEGA DE FLORES, GARCÍA, SANTA CATARINA, 

SALINAS VICTORIA Y MINA, NUEVO LEÓN ASÍ COMO DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO, 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE SANTA CATARINA, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SANTA CATARINA, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA CATARINA, INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA.- DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
 

 

4. ESCRITOS C. V.104-2010, C. V.110-2010, C. V.114-2010, C. V. 121-

2010, C. V. 126-2010, PRESENTADOS POR EL C. DIP. LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA, MEDIANTE LOS CUALES REMITE OFICIOS 

RECIBIDOS EL 14 DE OCTUBRE, 03 DE NOVIEMBRE DE 2010, 

ENVIADO POR EL  C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE LOS CUALES  HACE LLEGAR 

LOS INFORMES E RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS 

CUENTAS PÚBLICAS 2009 DE LOS MUNICIPIOS DE ALLENDE,  

APODACA, MONTEMORELOS, RAYONES, SANTIAGO, 

HUALAHUISES, LINARES, CADEREYTA JIMÉNEZ Y GENERAL 

TERÁN, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
 

 

5. ESCRITOS C. V.105-2010, C. V.108-2010, C. V.112-2010, C. V. 117-2010 

PRESENTADOS POR EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, MEDIANTE LOS 

CUALES REMITE OFICIOS, RECIBIDOS EL 14 Y 18 DE OCTUBRE Y 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010, ENVIADO POR EL  C.P. SERGIO 

MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, 

MEDIANTE LOS CUAL  HACE LLEGAR LOS INFORMES E 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2009 

DE LOS MUNICIPIOS DE DOCTOR ARROYO, MIER Y NORIEGA, 

MONTERREY, GALEANA, GUADALUPE, ITURBIDE, ARAMBERRI Y 

GENERAL ZARAGOZA, NUEVO LEÓN ASÍ COMO DEL INSTITUTO 
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MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE Y EL INSTITUTO 

DE LA JUVENTUD REGIA.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA 

COMISIÓN PRIMERA  DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
 

6. ESCRITOS C.V. 107-2010, C. V.111-2010, C. V.115-2010, C. V.119-2010 

Y C. V. 122-2010 PRESENTADOS POR EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ 

RANGEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

MEDIANTE LOS CUALES REMITE OFICIOS, RECIBIDOS EL 14, 18 

DE OCTUBRE Y  03 DE NOVIEMBRE DE 2010, ENVIADO POR EL  

C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL  HACE LLEGAR LOS INFORMES E 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2009 

DE LOS MUNICIPIOS DE AGUALEGUAS, DOCTOR GONZÁLEZ, 

GENERAL TREVIÑO, JUÁREZ, LOS RAMONES, MELCHOR 

OCAMPO, CERRALVO, CHINA, DOCTOR COSS, LOS ALDAMA, 

MARÍN, PARÁS, PESQUERÍA, LOS HERRERA Y GENERAL BRAVO, 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
 

7. ESCRITOS C. V.109-2010, C. V.113-2010, C. V. 120-2010 Y  C. V. 124-

2010 PRESENTADO POR EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE OFICIO ASENL-AG-PL01-1555/2010, RECIBIDO EL 14, 

26 DE OCTUBRE Y 03 DE NOVIEMBRE  DE 2010, ENVIADO POR EL  

C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL  HACE LLEGAR LOS INFORMES E 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2009 

DE LOS MUNICIPIOS DE  SABINAS HIDALGO, SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, LAMPAZOS DEL NARANJO, GENERAL ESCOBEDO, 

ANAHUAC, BUSTAMANTE, VILLALDAMA Y  VALLECILLO, 

NUEVO LEÓN ASÍ COMO EL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS Y EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, INSTITUTO DEL 

DEPORTE NICOLAITA.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA 
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COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ ALFREDO 

LABASTIDA CUADRA, TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO 

DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL  REMITE 

OFICIO SUSCRITO POR EL C. LIC. RUBEM HOFLIGER TOPETE, 

DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES, 

EN EL QUE DA CONTESTACIÓN AL RESPETUOSO EXHORTO QUE 

SE GIRA AL CONSEJO NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA QUE 

EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

GESTIONE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS 

PARA EL DESAZOLVE DEL RÍO SANTA CATARINA, Y DE OTROS 

RÍOS, ARROYOS Y CAUCES NATURALES DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN; ASIMISMO SE COORDINE CON LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES EN LA MATERIA A FIN DE 

GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 

PATRIMONIAL DE LOS NUEVOLEONESES.- DE ENTERADA Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 449 QUE 

FUE APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2010, ASIMISMO ENVÍESELE COPIA AL 

PROMOVENTE. 
 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ ALFREDO 

LABASTIDA CUADRA, TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO 

DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL  REMITE 

OFICIO SUSCRITO POR EL C. LIC. MIGUEL GUTIÉRREZ 

HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACIÓN 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO EL ANEXO 

QUE EN EL MISMO SE MENCIONA, MEDIANTE LOS CUALES 

RESPONDE AL PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL C. DR. JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA 

VILLALOBOS, SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL, 

PARA QUE CONSIDEREN MEDIDAS ALTERNATIVAS A FIN DE 

QUE NO SE EXCLUYA LA HEMODIÁLISIS DE LA COBERTURA DEL 

SEGURO POPULAR.- DE ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚMERO 429 QUE FUE APROBADO POR 

ESTA LEGISLATURA ENDECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 

ASIMISMO ENVÍESELE COPIA AL PROMOVENTE. 
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10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ 

GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DENUNCIA LA 

SUPUESTA CONDUCTA ILÍCITA Y NEGLIGENTE DE LOS  CC. LIC. 

JOSÉ ALFONSO SOLÍS NAVARRO Y LIC. JUANA  MARÍA TREVIÑO 

TORRES, MAGISTRADOS DE LA PRIMERA SALA ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN,  EN EL JUICIO PROMOVIDO POR EL C. ENRIQUE 

QUEZADA CANO.- DE ENTERADA Y  SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 6547 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO, MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA LA CLAUSURA DE LA CONVOCATORIA PARA 

SELECCIONAR A LOS COMISIONADOS CIUDADANOS DE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL.- DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO  SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN Y  ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES. 
 

12. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ENVÍE UN 

EXHORTO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE PRESENTE 

DIVERSOS ANEXOS DESCRIPTIVOS E INFORMATIVOS 

RELACIONADO CON LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011.- DE ENTERADA Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 6607  QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 
 

 

 


